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Ministerio del

REPUBiul
@

DISPONE SUSPENSION DEL PIAZO DEL
PROCESO DE PARTICIPACION
CltJDADANA DEL PI.AN DE
DESCONTAMINACION ATMOSFERICA PARA
EL VALLE CENTRAL DE IA REGION DE
OTHIGGINS

SANTIAGO,
2 1 OCT 201g

RESOLUCIÓN EXENTO N'

VISTOS

[. E]. D.S. N' 472, de 18 de
octubre de 2019, de] Mi.ni.stella de]. interior y Segun.dad Pública,
que declara estado de excepción constituci.anal de emergenci.a en la
provo.nci.a de Santiago y Chacabuco, y las comunas de Puente Alto y
San Bernardo de [a Regi.ón Metropo].llana.

2. El D.S. N' 473, de 19 de
octubre de 2019. de] Mi.ni.sten.o de] ]nterior y Segun.dad Púb].ica,
que declara estado de excepci.ón constítuci.anal de emergenci.a en la
regi.ón de Va]paraíso, con excepción de ]a provincia de ]s].a de Pascua
y de la comuna de Juan Fernández.

3. El D.S. N' 474, de 19 de
octubre de 2019. de]. Mi.ni.stell.o de]. Interior y Segun.dad Públi.ca,
que dec].ara estado de excepci.ón consta.Luci.anal de emergenci.a en la
provincia de Concepción de la regi.ón de Biobío.

4. El D.S. N' 475, de 20 de
octubre de 2019, de]. Minlsteri.o del Ingeri.or y Segun.dad Pública,
que deej.ara estado de excepción constituciona] de emergenci.a en ].as
comunas de La Serena y Coquí:nbo, de la regi.ón de Coquiinbo.

5; E]. D.S. N' 476,' de 20 de
octubre de 2019. del mi.ni.sten.o del Interior y Segun.dad Públi.ca,
que dec].ara estado de excepción consta.tucional de emergencia en la
comuna de Rancagua. de la regi.ón del Li.bertador Bernardo O'l1lgg.ins.

6. El D.S. N' 477. de 20 de
octubre de 2019, del Mini.sten.o del Ingeri.or y Segun.dad Públi.ca.
que dec[ara estado de excepci.ón constituciona] de emergencia en ].a
comuna de Va].divia. de la región de Los Ríos.

7. El D.S. N' 478, de 20 de
octubre de 2019. de] Mini.sten.o de]. Ingeri.or y Segun.dad Pública,
que deej.ara estado de excepci.ón constitucional. de energenci.a en la
comuna de Antofagasta. de la regi.ón de Antofagasta.

8. nl D.s. N' 479, de 20 de
octubre de 2019, del Mi.nisteri.o del tnteri.or y Segun.dad Públi.ca,
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que declara estado de excepci.ón constítuci.ona]. de emergenci.a a toda
la neri.ón Metrópoli.Lana.

9. El D.S. N' 482. de 20 de
octubre de 2019, del Mi.nisteri.o del Interior y Seguridad Públi.ca,
que declara estado de excepci.ón consta.tua.ona]. de emergenci.a en la
comuna de TaIGa, de la regi.ón de Maude

lO.El D.S. N' 483, de 20 de
octubre de 2019. del Mi.nisteri.o del Ingeri.or y Segun.dad Públi.ca,
que dec[ara estado de excepción consta.tua.ona]. de emergenci.a en ]as
comunas de Temuco y Padre Las Casas, de la regi.ón de la AraucanÍa.

[[.E]. D.S. N' 484, de 20 de
octubre de 2019, del Mini.sten.o del Interior y Segurldad Públi.ca.
que declara estado de excepci.ón consta.tua.ona] de emergencia en ].as
comunes de Chi[[án y Chi.]].án Vi.ejo, de ]a regi.ón de Ñub]e

12.El D.S. N' 485, de 20 de
octubre de 2019, del Mi.Histeria del Ingeri.or y Seguridad Pública,
que declara estado de excepci.ón constituci.anal de emergenci.a en la
comuna de Punta Arenas, de la región de Magallanes y la Antártica
Chilena.

13.Lo dispuesto en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ainbi.ente; en la Ley N' 20.417
que crea e] Mi.ni.sten.o, e] Servi.ci.o de Evaluación Ambiental. y la
Superintendencia del Medí.o Alnbi.ente; en la Ley N' 18.575, Orgánica
CansES.tua.anal de Bases Genera]es de ]a Admi.nistración de]. Estado,
cuyo texto refundido, coordi.nado y si.stemati.aada fue fijado por el
D.F.l,. N' 1/19.653. de] Mi.nisteri.o Secretaría General. de la
Presidencia; en la Ley N' 19.880, sobre Bases de los Proceda.intentos
Administrativos que ri.gen ].os actos de ]os órganos de ]a
Administración del Estado; el Decreto Supremo NO 39, de 2012. del
Ministeri.o de] Medio Andi.ente. que Aprueba Reglamento para ].a
di.staci.ón de Planes de Prevenci.ón y de Descontaminación; en el
Decreto Supremo N' ]..147, de 9 de agosto de 2018. medí.ante el cual
se nombre a doña Caro].i.na Schmi.dt Za]dívar como Mini.sera de]. Medí.o
Ainbi.ente; en ]a Reso]uci.ón N' 7, de 2019. de ].a Contra]oría Genera].
de la República. que fi.ja nonnas sobre exención del trámite de toma
de razón; y,

CONSIDERANDO

1. Que, de conformó.dad con la
establecí.do en el artículo 69 de la Ley N' 19.300 el Ministerio del
Medí.o Ambiente es la Secretaría de Estado encargada de colaborar con
e]. Presidente de ]a Repúb]i.ca en e] di.seño y ap]icaci.ón de po].íti.cas,
planes y programas en materia ambi.ental, así como en la protección
y conservación de la diverti.dad bi.ológica y de los recursos naturales
renovables e hídri.cos, promoviendo el desarrollo sustentable. la
integridad de [a po[ítica ambi.enta]. y su regu]aci.ón normativa.

2. Que, el Decreto Supremo Nc> 39,
de 2012. de] Ministerio de]. Medio Anlbi.ente, que Aprueba Reglamento
para la dictación de Planes de Prevención y de Descontami.naclón,
estab[ece en su artícu]o ]O que "E.Zaborado e.Z antepz'oyecto de] P.]an,
e.Z Ministro dlctará .Za leso.Zución que .lo apruebe y Jo someta a
consta.Z ta pública "
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3 . Que, medí.ante Resolución
Exenta NO 1.180, de fecha 30 de septiembre de 2019, de]. Mi.ni.stereo
de[ medí.o Airlbi.ente. se aprobó e]. Anteproyecto de] P].an de
Descontaminaci.ón Atmosféri.ca para e] Va]]e Centrai de ].a Regi.ón
del Li.bertador General Bernardo O'Higgins y se ordenó someterla a
consulta públi.ca.

4. Que. el 7 de octubre del
presente año, se pub]i.có en e] Di.ari.o Ofi.ci.a] ]a Reso].ración
mencionada en el Considerando precedente, dándose ini.ci.o a patti.r
de esa fecha al proceso de consulta públi.ca.

5. Que, mediante D.S- N' 472, de
fecha 18 de octubre de 2019, de]. Ministeri.o del Ingeri.or y
Segun.dad Públi.ca. se declaró estado de excepci.ón constituci.anal
de emergenci.a en ]a provino.a de Santi.ago y Chacabuco, y ].as
comunas de Puente A].to y San Bernardo de ]a Regi.ón Metropo].i.rana,
como consecuencia de ".Zos mú.hip.Zes atentados contra Ja propiedad
púb.liga y privada, especialmente contra medios de t:ransporte
público de pasajeros, ]o que se ha materiaJízado en ]a destrucción
de buses y en ]a tota.Z paraJízac]ón de .Za red de] Metz'o de
Santiago, ínc.luyéndose respecto de este último servicio, .Za quema
y .Za destrucc:ión de sus bienes e iesta.naciones en diversas
estaciones, además de .Za quema, saqueo y destrucc:ión de edificios
y loca.Zes comere.ia.Zes. Todo e.l.Zo significó a .Za c.íudadanáa e.Z no
contar con med:ios de t:='ansporte para su norma.Z desp.Zazamlento a
t:revés de ]a ='egión". Asumi.smo, "se ban desarro.Z.lado durante ]a
jornada numerosas barricadas que han impedido .Za adecuada
circe.Zac.íón de vehícu.Zos y personas a través de la c:cudad". Lo
antero.or, "representa una grave a.lteración a.Z orden púb.ligo,
frente a .Za cua.Z e.Z Estado debe actuar con todos los medios
dísponíb.Zes, con e.Z objetivo de asegurar ]a integridad, seguridad
y tranqui.Zídad de sus habitantes, z'equíríéndose de medidas
extraoz'dinarías or.sentadas a .Za protección de ]as personas y sus
bienes". Esta última si.tuaci.ón ocurre en las regi.ones de
Antofagasta. Valparaíso, Caqui.Hiba, Li.bertador Bernardo O'Higgi.ns ,
Maule, Los Ríos, Araucanía. nuble, Biobío y Magallanes, conforme
se i.ndi.ca en ]os decretos indicados en ]os Vi.stas de ].a presente
resoluci.ón.

6. Que, ].os órganos de la
Admini.straci.ón del Estado deben actuar en concordanci.a con lo
antero.or. en vi.stud y de conformidad a los prince.pi.os de
ofici.end.a y eficacia preví.stas en los artículos 3 y 5 de la Ley
N' 18.575, Orgáni.ca Consta.tua.anal de Bases Generales de la
Administraci.ón de] Estado, ].os cuales i.ndi.can que ].os órganos de
esta ú].Elma deben cumplir sus cometidos coordi.nadamente y
propender a ].a uni.dad de cicci.ón.

7 . Que, de conformidad con ].o
di.apuesto en e] artícu]o ]O de ]a Ley N' 19.880, que establece ].as
Bases de ].os Procedimi.eneas Administran.vos que ri.gen los Actos de
los órganos de ].a Admini.straci.ón de] Estado, ].os órganos de la
Admi.ni.straci.ón de]. Estado ti.enon el deber de adoptar todas las
medidas necesari.as para lograr el pleno respeto a los pri.ncipi.os
de igualdad y contradi.ctori.edad .

N' 19 . 880 di.spade
.rea.Z.íza.rá co.n

co.noc.í.m.íe.nto,
adopten en é.Z"

8. Que, e] artícu].o 16 de la Ley
que "E.Z proced=imíento adm.ín.ístrativo se

t:z'ansparencia, de manera que permita y promueva e.l
contenidos y fundamentos de ]as decisiones que se
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9. Que, el i.nci.so primero del
artículo 32 de [a Ley N' 19.880, seña].a que "iniciado e.L
procedimiento, e.Z ó='gano administrativo podrá adoptar, de oficio o
a petición de parte, .Zas medidas provisionales que estime
opo.rtu.nas pa.ra asegurar .Za ef.ícac.ia de .Za dec.ís.íón que pudiera
recaer, si existiesen elementos de juicio suf.ícíent:es para ello"

lO.Que. con la fi.navidad de
resguardar y garante.zar una debida participaci.ón ciudadana, esta
Subsecretaría estima oportuno suspender ].os procesos de
partí.ci.pad.ón ci.udadana actualmente videntes.

].l.Que, la medí.da provisi.onal
invocada no constituye un perjuici.o ni. vi.olaci.ón a los derechos
amparados por ].as leyes .

12.Que, en virtud de ].o
precedentemente expuesto y atendí.da ].a existenci.a de elementos de
jui.ci.o sufi.ci.entes que justa.fi.can la procedencia de la medí.da de
carácter provisoria consistente en la suspensión del proceso de
patti.ci.pad.ón ciudadana de]. Plan de Descontaminación Atmosféri.ca
para e] Va]].e Centra] de ].a regi.ón de O'Higgins.

RES\)aLVa

susPÉ)!oa.SE, a contar de la fecha
de[ presente acto admini.strati.vo y hasta e]. 30 de octubre de 2019.
airbag fechas i.nc]usi.ve, e] p].azo asociado al proceso de
partí.ci.pad.ón ciudadana de] P].an de Descontami.nación Atmosféri.ca
para e] Va]]e Central. de la regi.ón de O'Higgins.

nnópnsn, punLÍQunSZ , CObKmíQ(msn Y ancnívxsz

txibución
Gabinete Minlstxa del Medio Ambiente .
Gabinete Subsecretario del Medio .Ambiente
Axchívo División Jurídica.
Expediente P].an.


